RES. 1773/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002881, Ent. N° 2200/18)


VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública  336529/1 para  la contratación de servicios de guardia privada los 365 días del año a prestarse en el Teatro Solís;
RESULTANDO: 1) que, por  Resolución Nº  808 de fecha 27/12/17 dictada por el Gerente de Compras, se aprobó los Pliegos de Condiciones  respectivos y se autorizó la realización de la referida licitación;
2) que  en el acto de apertura efectuado el 29/01/2018, se recepcionaron las  ofertas  de: SECURITAS URUGUAY SA;  C4S SECURE SOLUTIONS URUGUAY SA,  SILDAN,  SILDAN TRADING SA; SEVITEC LTDA. ALTA SEGURIDAD, NUEVA FRONTERA SA GARIBEL SA,  VARELA ANDRES, JUAN MANUEL y VARELA ANDRES MARIA  CAROLINA (SEGOR); FABAMOR SA (VECTOR SEGURIDAD PRIVADA, GESTAM URUGUAY  SA; DDS SEGURIDAD LTDA y. SUCINZA NEVES, ENRIQUE ALVARO (GRUPO S);   
3) que del texto del Pliego de Condiciones surge, entre otros, que :3.1)  el plazo del contrato será de 24 meses;-.3.2) los factores para la evaluación de las ofertas, así como los criterios que deberán aplicarse para su ponderación son :a) precio (monto anual cotizado) sin tener en cuenta descuento pronto pago: 76%  puntaje= (Pm/Po) *76  (Po precio de la oferta, Pm menor precio ofertado b) antecedentes : 24%, se asignarán 3 puntos a cada antecedente válido que supere el mínimo establecido en el artículo 4, hasta un máximo de 24 puntos, requiriéndose un mínimo de 3 antecedentes y/o referencias de trabajos similares;
                                        4) que se procedió a la evaluación de las ofertas, asignándose  los siguientes puntajes 
  4.1) en  antecedentes:. SECURITAS URUGUAY SA : 24; G4S 15; SILDAN 24; SEVITEC 24; ALTA SEGURIDAD 9; GARIBEL SA 0; SEGOR 3; FABAMOR SA 6; GESTAM 6, DDS O;
4.2) en  precio: SECURITAS URUGUAY SA : 51,9; G4S 52,7; SILDAN 42,9; SEVITEC 63,6; ALTA SEGURIDAD 62,1; GARIBEL SA 63,8; SEGOR 63,6; FABAMOR SA 63,9; GESTAM 76,0, DDS 63,9;
                                        5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13/04/2018  aconsejo  aceptar la propuesta de SERVITEC LTDA., siendo la oferta seleccionada la que obtuvo el mayor puntaje, por un plazo de 24 meses y  por  un monto  total de  $ 16:667.347,20  (incluidos impuestos;
                                         6) que surge de la oferta de Sevitec Ltda que la firma se encuentra inscripta en el  RUPE en estado “activo”, que realizo la visita de carácter obligatorio al Teatro Solís, y que cuenta con la habilitación del Ministerio del Interior, Dirección Gral. de Fiscalización de Empresas;
                                        7) que se realizó imputación definitiva parcial por el importe de $ 4:861.315,16 con cargo a la actividad 307003301 derivado 297861 el que, al momento de la imputación cuenta con disponibilidad suficiente;
                   8) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la adjudicación de la licitación de referencia;-                      
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF;
2) que el art. 14 del Pliego de Condiciones  que rigió el procedimiento licitatorio se establece que antes de proceder a la evaluación de las ofertas (precio y antecedentes) la Intendencia determinara si cada oferta  se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación. En  este caso si bien surge de las actuaciones que se efectuó la evaluación de ofertas teniéndose en cuenta los factores establecidos, no surge  que se haya efectuado el estudio previo de admisibilidad de la oferta Dicho estudio previo que está establecido expresamente en el Pliego  de Condiciones debe  constar en las actuaciones  dándole certeza y seguridad jurídica respecto a la actuación seguida por la Administración en el   análisis de ofertas;
  ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada resolución en el sentido propuesto, cometer a  la Contadora Delegada la intervención del gasto hasta la suma imputada,  y oportunamente la intervención del saldo previo control de su imputación con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Tener presente lo expuesto en el Considerando 2; y
3)  Devolver las actuaciones.
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